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COMISIÖN DE ADMINISTRACION
PÜBLICA LOCAL

I LEG¡SLÄTURA

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN
púBLrcA LocAL A LA pRoposrcróN coN puNTo DE AcuERDo,
MEDIANTE EL cuAL sE EXHoRTA A LA SEcReTIRfI DE GoBIERNo
DE LA cIUDAD DE lt¡ÉxIco A MoDIFIcAR LA OpeRecIÓI.¡ DEL
srsrEMA DE coMERcro EN LA vfn púeucA (srscovrp).

H. coNcREso DE LA cruDAD DE nllÉxrco

I LEGISLATURA.

PRESENTE.

De conformidad con lo establecido en los artículos 122, Apartado A, fracción ll de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 29, Apartados

A, numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 1, 3,

primer párrafo y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y los

artículos 103, fracción lV; 104,106 y 260 del Reglamento del Congreso de la

Ciudad de México, la Comisión de Administración Pública Local del Congreso de

la Ciudad de México, I Legislatura, somete a la consideración del Pleno de esta

Comisión, el siguiente dictamen relativo a la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE

ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARfA DE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A MODIFICAR LA OPERACIÓN

slsTEMA DE COMERCIO EN LA VfA PIIBLICA (SISCOVIP), presentado

Diputado Guillermo Lerdo de Tejada Servitje, lntegrante del Grupo Parla

del Partido Revolucionario lnstitucional.
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PREÁMBULO

l. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, Fracciones Xl,

XXX y XXXI, de la Ley Orgánica; y de los artículos 84, 85, 86 y 100

del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México,

mediante oficio MDSPOPA/C5P1203212019, de fecha 29 de agosto de

2019, signado por el Presidente de la Mesa Directiva, el Diputado

José de Jesús Martín del Campo Castañeda, fue turnada y recibida

en la Comisión de Administración Pública Local, con la misma fecha

para su análisis y dictamen la PRoPoslclÓN coN PUNTO DE

ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO A MODIFICAR LA OPERACIÓN

DEL STSTEMA DE COMERCIO EN LA VfA PÚBLICA (SISCOVIP), suscrita

por el Diputado Guillermo Lerdo de Tejada Servitje, lntegrante del Grupo

Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional.

¡

Para solventar lo mandatado por los ärtículos 256, 257, 258 y 260 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México y, por medio de los

oficios CAPL/IL/030712019 al CAPL/|L/O318/2019, fueron

convocados a la Octava Reunión Ordinaria de la Comisión de

Administración Pública Local del jueves 24 de octubre de 2019

diputados y las diputadas integrantes de la Comisión mencio

para dictaminar la proposición con punto de acuerdo presen

tenor de los siguientes:

coNGREso DE LA CIUÞAÐ OE NÉXICO
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t.

ANTECEDENTES

El pasado 28 de agosto de 2019, el Diputado Guillermo Lerdo de Tejada

Servitje, lntegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

lnstitucional, presentó ante el Pleno del Congreso de la Ciudad de México,

IA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE

EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

MÉxlCO A MODIFICAR LA OPERACIÓN DEL SISTEMA DE COMERCIO

EN LA Vln pÚBL¡CA (STSCOVTP).

ll. El Diputado promovente refiere en el cuerpo de la Proposición con Punto de
Acuerdo lo siguiente:

"1. La inaplicación de /as /eyes y reglamentos en materia de comercio en la vía

p(tblica por parte de las autoridades, ha generado que exista un incremento

exponencial del mismo, invadiendo espaclos p(tblicos y en ocasiones de interés

social como Io son Hospita/es, esfaciones del METRQ escue/as, efc.

Il. Durante décadas, el reordenamiento del comercio en la vla pública ha sido

' materia de desacuerdos y situaciones de confticto entre la ciudadanla, los

comerciantes en la vla pública y sus organizaciones, el comercio formal y las

autoridades en materia, confticto que encuentra sus raíces en ta b(tsqueda de un

equilibrio entre diversos derechos fundamentales de cada'uno de los grupos de

ciudadanos antes referidos.' por un lado, el derecho de interés ptlblico al libre

tránsito para peatones y automovllsfas, el derecho al trabajo de cada persona,

así como las normas que establecen un piso mlnimo para la competencia

económica del comercio formal.

lll.- Atendiendo a esa problemática tan compleja, con fecha de 16 de

I

1998, fue publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Acuerdo

11/98, mediante el cual se emitfa el Programa de Reordenamiento del

de la vla p{tblica y los Criterios para la Aplicación de /as Cuotas por

CONGRËSO DE LA CIUDAÞ DE MÉXICO
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de Aprovechamiento por el Uso o Explotación de Vlas y Areas P(tbticas para

Realizar Actividades Mercantiles, mlsrnos que a la fecha se encuentran vigentes.

IV. Dicho Programa reconoce que elfenómeno del comercio en vfa p(tblica y el

reordenamiento del m¡smo, solo puede causar efectos posiflvos en la sociedad si

se cuenta con un entendimiento de la diyersas causas socla/eg económicas y
políticas que le dan origen: conocimiento que permita entender /as

características de /os grupos involucrados, asl como generar pollticas p(tblicas y

socla/es que permitan proteger a los más desfavorecidos, buscando asl, un

tránsito hacia la economla formal.

V. Dentro de /gs planteamientos medulares para la efectiva aplicación del

acuerdo 11/98, se encontraron la creación de un padrón (tnico de comerciantes

que permitiera la identificación de sus integranfes, su condición socioeconómica

y las caracterisficas de las actividades o giro que desempeñan; lo anterior a

efecto de permitir una ocupación ordenada, Iegalmente reconocida y respetuosa

de /os derechos de terceros, buscando asÍ solucionar el referido conflicto y asl

transitar a conve¡tirse ante la mirada de la sociedad, como un medio digno para

ganarse la vida. Es asi como nacë lo que hoy conocemos como e/ SLsfema de

Comercio en Vla P(tblica (SISCOVIP).

y/. E/ S/SCOVIP es una herramienta de la SecretarÍa de Gobierno de la Ciudad

de México, administrada y operada por tas atcatdÍas de ta ciudad (ya que ettas

son /as encargadas de regular el comercio en la vla públ¡cia), en la cual, al 12 de

diciembre de 2018, se contaba con un registro de 87,843 comerciantes

distribuidos en las 16 alcaldfas. Es impoñante mencionar que dicho registro

contiene dafos fales como las coordenadas geográficas del puesto, la edad,

género, escolaridad, Iugar de residencia, a qué giro comercial se dedican y Sl

CUENTAN CON PERMISO O NO.

VII.- En esfe senfldo es de reconocerse /os importantes esfuerzos realizados por

el Gobierno de Ia Ciudad de México, asf como por los de las alcaldlas para poner

orden en cuanto al comercio en la vía p(tblica, sin embargo no podemos

ornlsos en señalar muchas veces los esfuerzos se yen rebasados por la

y por algunos ciudadanos gue se niegan a cumplir con las disposrblones

requeridas para poder ejercer dicha actividad, por lo que la participación de

CONGRËSO DE LA CIUÐAD DE MËXICO
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ciudadanía en labores de superuisión y apoyo a la autoridad resultan no so/o

deseab/es, si no necesarias."(Sl9).

lll. Con base en lo anterior se propuso ante el pleno de este

Honorable Congreso de la Ciudad de México el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

"(!NICO: El Congreso de Ia Ciudad de México exhoña respetuosamente a la

Secretarla de Gobierno de Ia Ciudad, a efecto de que se realicen /as gesfibnes y

adecuaciones reglamentarias necesarias para que el Slbfema de Comercio en

Vla P(tblica (SISCOVIP), pueda contar con un apañado de consulta pública, que

permita a la ciudadanla verificar si /os puesfos de comercio en la vla publica

cuentan con permiso por parte de Ia autoridad o por el contrario, esfos se

instàlaron sin ningún tipo de autorizaciön y asl poder dar aviso a la autoridad

correspondiente para su retiro."l

Esta Comisión dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, se

reunió .para la discusión y análisis de la proposición con punto de acuerdo en

comento, a fin de proceder a la elaboración del dictamen que se presenta conforme

a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Lograr plena titularidad de los derechos económicos y sociales

significa que todas las personas están incluidas en la dinámica del desarrollo

gozan del bienestar, lo que implica una efectiva pertenencia a la sociedad:

derechos humanos se caracterizan por ser irrgvocables, intransferibles

irrenunciables.

ü

1 Resolutivo del Punto de Acuerdo presentado por el Diputado Guillermo Lerdo de Tejada, integrante del Grupo
Parlamentario del Partldo Revolucionario lnstitucional.

CONGRËSO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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SEGUNDO. En el caso de nuestro país, los derechos humanos se encuentran

consagrados tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y

la Constitución Política de la Ciudad de México, asícomo en todos los Tratados de

derechos humanos de los que nuestro país es parte (Bloque de

Constitucional idad )2.

TERCERO. En lo que respecta a la Constitución Política de nuestra Ciudad, en

sus artículos 10, Apartado B, numerales 2; 5 inciso c),y 12, refiere el.derecho al

trabajo:

"Artículo 10

B'. Derecho alTrabajo

2. En la Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos
en materia laboral reconocidos por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los tratados e instrumentos internacionales, esta
Constitución y las leyes que de ella emanen;

5. Las autoridades de la Ciudad establecerán, de conformidad con las leyes
aplicables y en el ámbito de sus competencias, programas de:

c. Fomento a la formalización de los empleos;

12. Las personas trabajadoras no asalariadas, prestadoras de servicios por

cuenta propia, que producen bienes y artesanlas y comerciantes, tienen
derecho a realizar un trabajo digno y a poseer una identidad formal en la
Ciudad de México, 'a asociarse para defender sus intereses, recibir
capacitación, y las demás que establezca la legislación en la materia.

Las autoridades de la Ciudad garantizarán a los locatarios de los mercados
públicos condiciones sanitarias, certeza y seguridad jurídica adecuadas.
Conservarán sus derechos adquiridos y gozarân de los mismos derechos que

esta Constitución y las leyes reconocen a las personas trabajadoras no

asalariadas.3"

Por su parte, en el artículo 13, Apartado C, define a la vía pública de la ma

siguiente y en el numeral 2, define el derecho al espacio público, respectivame

\

z https://cdhdf.org.mx/wp-contentlupìoads/2015/05/2-Bloque-constitucionalidad.pdf
3httos://data.consejeria.cdmx.qob.m)dindex.pho/leyes#constitución-polftica-deJa-ciudad-de-méxico

CONGRESO ÐË LA CIUDAÞ DE XËXICO
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"Artículo 13. Giudad habitable

G. Derecho a la vía pública
Toda persona tiene,derecho âl uso paclfico de la vfa pública, en los términos
previstos por la ley. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para
garantizar el ejercicio de este derecho, con base en los objetivos de
funcionalidad y movilidad de las vías públicas".

"D. Derecho alespacio público :

1.

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, comunitario
y participativo de los espacios públicos y promoverán su creación y
regeneración en condiciones de calidad, de igualdad, de inclusión,
accesibilidad y diseño universâ|, asl como de apertura y de seguridad que
favorezcan la construcción de la ciudadanla y eviten su privatización."4

CUARTO. Al respecto, la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México en su

artículo 3, fracción XXXVIll, define al espacio público de la manera siguiente:

"Artículo 3. ...

il

l. a XXXVll. ...

ll. XXXVlll. Espacio Prlblico: El espacio público es el conjunto de bienes de uso
común destinados a la generación y fomento de la interacción social, o bien,
que permitan el desarrollo de las personas.

QUINTO. Por su parte, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, en

su artículo 20, Fracciones XVll, Xvlll y XXll, establece las finalidades de las

Alcaldías como Órganos Político-Administrativos, en materia del espacio público:

"Artfculo 20. Son finalidades de las Alcaldlas:

l. a XVl. ...

XVll. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a la

infraestructura social, deportiva, recreativa y cultural dentro de su territorio, los

cuales no podrán enajenarse ni concesionarse de forma alguna;

XVI|l. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce,

recuperación, mantenimiento y defensa del espacio público;

4 tbid.
shttps://data.conseleria.cdmx.oob.mx/index. oho/leves/leyes

CONGRËsO ÞË LA CIUDAÞ ÞE MÉXICO
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XlX. a XXl. ...

XXll. Procurar y promover la calidad estética de los espacios ptiblicos para

favorecer la integración, arraigo y encuentro de los miembros de la comunidad; y

xxlll...."

SEXTO. Asimismo, en su artículo 29, la citada Ley establece la materia de

competencia de las Alcaldías, entre las que destacan las definidas en las

fracciones V, Vl, Vll y Vlll:

"Artfculo 29. Las Alcaldfas tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones,

en las siguientes materias:

l. a V. ...

V. Vla pública;

Vl. Espacio público;

Vll. Seguridad Ciudadana;

Vlll. Desarrollo económico y social;

lX. a XVl. ... "

Y, en su artículo 30, determina las mater¡as en las que las personas titulares de

las Alcaldías tienen atribuciones exclusivas:

"Artículo 30. Las personas titulares de las Alcaldfas tienen atribuciones êxclusivas

en las siguientes materias: gobierno y régimen interior, obra pública, desarrollo

urbano y servicios públicos, movilidad, vla pública y espacios ptiblicos, desarrollo

económico y social, crlltura, recreación y educación, asuntos jurfdicos, rendición de

cuentas, protección civil y, participación de derecho pleno en el Cabildo de la

Ciudad de México, debiendo cumplir con las disposiciones aplicables a este

órgano."

Mientras que en los artículos 34 y 35, en sus diferentes fr,acciones, marca las

atribuciones exclusivas en materiA de movilidad y vía pública, así como en

desarrollo económico y social, respectivamente:

CONGRESO ÞE LA CIUDAÞ DE MÉXICO
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"Artículo 34. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldlas en

materia de movilidad, y vía pública, son las siguientes:

l¡. Diseñar e instrumentar medidas que contribuyan a la movilidad peatonal sin riesgo, asl

como al fomento y protección del transporte no motorizado;

ilt.

lV. Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte su naturaleza y

destino, en los términos de las disposiciones jurldicas aplicables;

V. a lX. ...

Artículo 35. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldfas en

materia de desarrollo económico y social, son las siguientes:

Diseñar e instrumentar pollticas públicas y proyectos comunitarios encaminados a

promover el progreso económico, el desarrollo de las personas, la generación de

empleo y el desarrollo turístico sustentable y accesible dentro de la demarcación

territorial;

lll. a V.

SÉPflMO. Por otra parte la Agencia de lnnovación digital de la Ciudad de México,

tiene por objeto establecer las normas generales, disposiciones, principios, bases,

procedimientos e instrumentos rectores relacionados con la gestión de datos, el

gobierno abierto, el gobierno digital, la gobernanza tecnológica, la gobernanza de

la conectividad y la gestión de la infraestructura en las mater¡as que la propia ley

regula en la Ciudad de México, garantizando en todo momento el derecho a la

buena administración consagrado en la Constitución Política de la Ciudad de

México.

Al ser uno de sus Objetivos el Gobierno Abierto, deberá regirse bajo los principios

de transparencia proactiva, uso estratégico de la información, participación

CONGRE5O DE LA CIUDAÞ OE 'XÉXICO

¡.

il

V̂

Gante 15. Colonia Centro. Alcaldia de Cuar.¡htémo<. Oficina ll7. Telefono 51 30 l9 OO Ext. 3ll



COMISION DE ADMINISTRACION
PÜBLICA LOCAL W

I LEGISLÄTT'RA

ciudadana e innovación, máxima publicidad, seguridad y certeza jurídica, diseño

centrado en el usuario y retroalimentación.

Entre sus atribuciones cuenta con la de Gestionar Ias plataformas de participación

e incidencia ciudadana en materia de trámites y servicios de la Ciudad.

OCTAVO. Que el 13 de febrero de 1998, fue publicado el "ACUERDO NÚMERO

11/98 MEDIANTE EL CUAL SE EMITE EL PROGRAMA DE

REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VfA PIJBUCA Y LOS CRITERIOS

PARA LA APLICAC¡ÓN DE LAS CUOTAS POR CONCEPTO DE

APROVECHAMIENTOS POR EL USO O EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y ÁREAS

PÚBLICAS PARA REALIZAR ACTIVTDADES MERCANTILES.'', eI

respondió al 'reconocimiento genérico de las profundas causas sociales,

económicas y políticas del fenómeno del comercio en vía pública y el

reordenamiento del mismo6.

En ese contexto, el citado Acuerdo establece que "el reordenamiento del comercio

en vía pública será producto de integrar demandas, de convocar voluntades y

conciliar intereses de grupos organizados y de prestar atención a las voces

individuales; de promover la corresponsabilidad social..."

De igualforma, define como objetivos del Programa objeto del Acuerdo:

l) Mejorar el entorno urbano y la convivencia social en la Ciudad de México.

2) Ofrecer alternativas a la economía informal para su tránsito gradual a la

economía formal.

Dentro de este segundo objetivo, el Programa establece diversas líneas de acción.

Para et asunto en análisis, es de resaltar la relativa a: "3. Democratizar y

http://data.consejeria.cdmx.goh.mx/portal old/uploads/gacetas/30d545ebea314e2cef83763855b110
0d.pdf
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V

N
\

f

Gante 15. Colonia Centro. Alcaldia de Cuauhtémoc. Oficina ll7. Telafono 51 30 l9 OO Ëxt. 3



COMISION DE ADMIN ISTRACION
PÜBLICA LOCAL W

I LEGISL¡TTURA

transparentar las políticas y acciones de gobierno", una de cuyas acciones

contempladas es:

"d) Fomentar la participación ciudadana en la supervisión de los actos de las

autoridades que intervengan en el Programa, desde el inspector de vía hasta las

instancias superiores, a través de la instalación de canales directos de quejas,

denuncias y de evaluación y vigilancia en las Defegaciones del Distrito Federal

(ahora Alcaldlas de la Ciudad de Méxicg)."7 4Asimismo, refiere que lo hará en el marco del respeto a los siguientes derechos:

El derecho al trabajo que asiste a las personas dedicadas al comercio

informal.

El derecho al establecimiento de .reglas claras y de aplicación general para

la competencia económica, que tienen los comerciantes regulares.

El derecho a las segufidades flsica y material, que incumbe a los residentes

vecinales y a los transeúntes.

El derecho al libre tránsito, que interesa a las personas transeúntes y

automovilistas.

Otro elemento central es que define que serán las Delegaciones (Alcaldfas) las

que otorgarán los permisos para el uso de la vía pública para actividades

comercialess.

NOVENO. El Sistema de Comercio en la Vía Pública (SISCOVIP) es una

herrami.enta que administran y operan las jefaturas delegacionales (hoy Alcaldías),

mediante una clave rinica para cada demarcación, ya que estas son las

encargadas de regular el comercio en vía pública.

http://data.consejeria,cdmx.gob.mxr/portal old/uploads/gacetas/30d545ebea31,4e2céf83763855b110
0d.pdf
I lbid.
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Cabe destacar que, durante 2017, el Gobierno de la Ciudad de México emprendió

la modernización del sistema de comercio en vía pública. A través de la

Secretaría de Gobierno, se establecieron acuerdos de colaboración con las

delegaciones, hoy alcaldías, a fin de ampliar el SISCOVIP mediante la captura de

coordenadas geográficas y la conformación de bases de datose.

DÉCIMO. La participación ciudadana en la supervisión de los actos de las

autoridades que intervengan en el Programa, se dará a través de los cana

directos de quejas, denuncias y de evaluación y vigilancia instaladas en las

Alcaldías de la Ciudad de México.

DÉCIMO PRIMERO. Resulta evidente que el marco legal con que cuenta la

Ciudad de México promueve la protección, promoción, respeto, ejercicio y garantía

de los derechos relativos al uso y disfrute del espacio público, así como al empleo.

lgualmente, se encuentran claramente definidas las atribuciories de las Alcaldías

en materia de la garantía de estos derechos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en términos de los razonamientos de

hecho y de derecho, y de conformidad con lo establecido por el artículo 257 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las y los Diputados de la

Comisión de Admiración Publica Local.

RESUELVEN

PRIMERO.. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO SOLICITA A LA
SECRETARIA DE GOBIERNO PARA QUE EN COORDINAGIÓN CON LA

AGENCTA DtctTAL DE INNOVACIóN PIJBLICA, AMBAS DE LA CIUDAD DE

MÉXCO, QUE EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES ESTUD¡EN LA
FACTIBILIDAD DE QUE LA CIUDADANÍA PUEDA CONSULTAR UN

AeARTADO DEL STSTEMA DE CoMERCIo EN VIA PÚBLlcA (SlSCOvlP),

s https://www,sgcgob.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/impulsa-gcdlnx-sistema-de-comercio-en-
nublica

coNGREso DE LA ctuDAD oe NÉxtco
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I LEGISLÂTURA

euE pERMrrA coNocER úucemerure sr EL coMERcro EN LA vín
púelrce cUENTA coN EL pERMrso coRREspoNDtENTE.

sEGUNDo.- sE soLrcrrA A LA sEcRETAníR oe coBrERNo DE LA ctuDAD
oe mÉxrco A FoRTALEcER LA opERec¡ón DEL s¡srEMA DE coMERcro
EN LA víe púeLrcA (srscovrP)

Dado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de octubre del año dos mil
diecinueve.

Firman las y los Diputados lntegrantes de la Comisión de Administración Pública
Local.

NOMBRE A FAVOR
f'\

EN CONTRA ABSTENCTÓN

DIP. MARIA
GUADALUPE

CHAVIRA DE LA
ROSA

DIP. VALENT¡NA
VALIA BATRES
GUADARRAMA â h\", ,"/

DIP. MARGARITA
sn¡-oRñR

xeRruÁruoez
7

orp. RuÉR¡cR
ALEJANDRA

RANGEL
LORENZANA

DIP. LIZETTE
CLAVEL

sÁNcHEz

DIP. MIGUEL
Á¡rcel salnzen (

nnnRríruez
,-/ -4

'/ ,--t/
o¡p. vícroR
HUGO LOBO

norvrÁt¡

DIP. ALESSANDRA
ROJO DE LA

vEcA píccor-o

LA PRESENTE HoJA FoRMA PARTE fruTeGRR DEL DICTAMEN A LA PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA

srcRetRRlR DE GoBtERNo DE LA ctuDAD oe n¡Éxrco A MoDtFtcAR r-R opeRRc¡óN DEL srsrEMA DE coMERcto eru mvfR PúBLlcA (slscovlP).
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I LEGISLATURA

DIP. YURIRI
AYALA
zrlÑtcA

DIP. MARISELA
ZÚÑIGA GERÓN

DrP. JOSÉ \
EMMANUEL

VARGAS BERNAL rY
DIP. PAULA

ADRIANA SOTO
MALDONADO

DIP. MARÍA DE
LOURDES PAZ

REYES
é

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE INTEGRA DEL DICTAMEN A LA PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE

GOBTERNO DE LA CTUDAO DE MÉX|CO A MOD|FTCAR LA OPERAC|ÓN DEL SISTEMA DE COMERCIO EN LA VIA PIIBLICA (SISCOVIP).

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MËXICO

Gante 15, Colonia Centro, Alcaldia de Cuauhtëmoc. Oficina 117. Telefono 5l 3O 19 OO Ext. 3ll5


